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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ordinario No. 110013105015202100548-00, informando que la parte actora allegó 
poder. Sírvase proveer. 

 
La Secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede se dispone: 

RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

parte demandante PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C., a la Doctora OLGA LUCÍA 
BARRERA GARCÍA identificada con la C.C. No. 52.960.223 y T.P. No. 158.477 del 
C.S. de la J., en virtud al poder especial otorgado por WILLIAM JAVIER MURCIA 

ACEVEDO quien ostenta la calidad de representante Judicial de la PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ D.C, conforme se corrobora en los documentos aportados. 

 
En consecuencia, REQUIÉRASE a la parte actora para que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del auto del 02 de febrero de 2022 

en el sentido de notificar personalmente del auto admisorio de la demanda al agente 
liquidador de la demandada en la forma prevista en los artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, enviando el auto admisorio al demandado como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin el envío de citación o aviso físico o virtual y se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, momento 
a partir del cual se le corre el término legal de diez (10) días, para que la conteste 

por intermedio de apoderado judicial.  
 
Se advierte a la demandada que debe aportar con la contestación, los documentos 

relacionados en la demanda que se encuentren en su poder (artículo. 31, Parágrafo 
1, Núm. 2 del C.P.T. y S.S.). 

 
Para el efecto, a continuación, encontrará el link del expediente digital para tomar las 
piezas procesales pertinentes con el fin de proceder a la notificación personal:  

 
11001310501520210054800) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato15_cendoj_ramajudicial_gov_co/EswcV1CoUq9FuSG8yg1sF_oB47yZ4-LX5rlNm_RH7ZL6Pw?e=ddH0yD
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nrs 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 25 DE ENERO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 002. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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